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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de catorce (14) de junio de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00538/INFOEM/ICR-32/IP/RR/2022, promovido por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Isidro Fabela, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc110470202]ANTECEDENTES
1. El diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00002/ISIFABE/IP/2022, mediante la cual requirió:
“solcitio copia de las renuncias de los servidores publicos salientes, copia de la nomina dispersada del 15 al 31 de diciembre 2021 asi como se informe el procedimiento de finiquito o liquidación por ocupar cargo como servidores publicos.” (Sic).
2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3.  No se emitió respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO. 

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dos (02) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “no entregaron la información.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “no me respondienron.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara el informe justificado procedente.


7. En fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de un documento en calidad de informe justificado, mismo que se hizo de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós, no obstante, y afecto de que no exista opacidad se describe a continuación:

· RESPUESTA 0002.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio MIF/TAM/022/2022, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Tesorero y Administración Municipal del Ayuntamiento de Isidro Fabela, mediante el cual se refiere que: “Al respecto le informo que de acuerdo con la PRIMERA SESIÓN ORDINARIA del COMITÉ MUNICPAL DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE ISIDRO FABLEA, ESTADO DE MEXICO, que se llevó a cabo el día once de febrero de dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 24 fracción 1, 45, 46, 47 y 49 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DES ESTADO DE MÉXICO Y MUNICPIOS Y ARTÍCULO 222 DEL BANDO MUNICPAL VIGENTE 2022 DE ISIDRO FABELA ESTADO DE MÉXICO; atendiendo a la indicación por el área que representa a su cargo y de acuerdo al punto 7 de dicha sesión ordinaria la información requerida se clasifica como confidencial.” (Sic)

8. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós.

9. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Primera Sesión Ordinaría Celebrada, aprobó por mayoría de votos, la Resolución del Recurso de Revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual se determinó lo siguiente:


“PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Isidro Fabela dar respuesta a la solicitud de información 00002/ISIFABE/IP/2022 y realizar entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, el o los documentos donde conste la siguiente información: 

I. De los servidores públicos del Ayuntamiento de Isidro Fabela. a) Renuncias presentadas del diez (10) de enero de dos mil veintiuno al diez (10) de enero de dos mil veintidós. b) Nómina de la segunda quincena de diciembre de dos mil veintiuno. 

II. Procedimiento de liquidación y finiquito que se lleva con motivo de la separación de un servidor pueblo de su puesto, encargo o comisión.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 
CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.” (Sic)

1. El veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a las partes, la resolución del Medio de Impugnación 00538/INFOEM/IP/RR/2022.

1. Consecuentemente, en diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO, remitió información a efecto de atender la resolución de emitida en el recurso 00538/INFOEM/IP/RR/2022, misma que se describe a continuación:

· NÓMINA.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene la nómina general remitida el Órgano superior de Fiscalización del Estado de México, del dieciséis (16) de diciembre al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno, en la que se aprecian los rubros de “Consecutivo” “Nombre Complejo” “CURP” “No. De Empleado” “Categoría” “ No, de ISSEYM” “Fecha de Adscripción” “Departamento” “Días Pagados” “Dietas” “Gráficos” “Subsidio al Empleo” “Sueldo” “Compensación” “Total Bruto” “Descuento de ISR” “Cuota de los Servicios de Salud” “Cuota del Fondo del Sistema Solidario de Reparto” “Cuota para el Sistema de Capitalización Individual”; y “Pensiona Alimentaria” 

· CERT NÓMINA.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene diversas Certificaciones emitidas por el Tesorero y Administrador Municipal de Isidro Fabela, Estado de México. 

· OFICIO T.pdf: Documento electrónico que en una (01)hoja contiene el Oficio MIF/TAM/059/2022 dirigido al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y suscrito por el Tesorero y Administrador Municipal mediante el cual medularmente se refiere que: 

“En relación de lo anterior, me permito remitir adjunto al presente, copia certificada de las versiones públicas correspondientes a las renuncias presentadas del diez de enero de dos mil veintiuno al diez de enero de dos mil veintidós y la nómina de la segunda quincena de diciembre de dos mil veintiuno, generados en la Administración Pública 2019-2021 por el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2021 y por la Administración 2022-2024, por el periodo comprendido del primero al diez de enero de dos mil veintidós, información que obra en los archivos de esta Tesorería y Administración Municipal de Isidro Fabela, Estado de México.”



· VP RENUNCIAS.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene diversas renuncias dirigidas a la Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Isidro Fabela.  

· CERT. RENUNCIA.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene diversas Certificaciones emitidas por el Tesorero y Administrador Municipal de Isidro Fabela, Estado de México.
1. Consecuentemente, en fecha once (11) de mayo de dos mil veintidós el titular de la Dirección de Cumplimientos emitió Acuerdo de Incumplimiento de conformidad con las siguientes consideraciones:

“Del estudio y análisis realizado a las documentales mencionadas en el párrafo que antecede, se tiene que clasificó dentro de las mismas como confidencial los nombres de los servidores públicos, sus firmas, CURP, RFC, las cantidades señaladas en las columnas denominadas dietas, gratificación, subsidio al empleo, sueldo, compensación, total bruto, descuento de ISR, cuota de los servicios de salud, cuota del fondo del sistema solidario de reparto, cuota para el sistema de capitalización individual, pensión alimenticia y total. Parte de dichas documentales efectivamente incluyen información que debe ser considerada como personal y por ende debe ser clasificada como confidencial tal como son la clave CURP, RFC, pensión alimenticia. Sin embargo, se considera que el Sujeto Obligado excede su clasificación, al transgredir los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que en el Capítulo IX, artículo quincuagésimo séptimo que se transcribe a continuación: 

“Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño delos mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.” 

Asimismo, derivado de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, descritas en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que la información correspondiente al nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad, remuneración mensual bruta, remuneración mensual neta, percepciones en efectivo o en especia y adicionales, ingresos y sistemas de compensación, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, deben ser conservadas y puestas a disposición de las personas en el sitio de Internet, a través de la Plataforma Nacional y publicadas de manera periódica, por ende, no es factible su clasificación como información confidencial ni debe ser testado para presentación de la misma en su versión pública. 

En este orden de ideas, se considera que el Sujeto Obligado NO COLMA con lo solicitado por el pleno, toda vez que excedió la clasificación de la información presentada para dar respuesta a la solicitud de información primigenia realizada por el ahora recurrente y deberá analizar los cuerpos legales señalados anteriormente para hacer la entrega de una adecuada versión pública de las documentales.” (Sic)

1. Así las cosas, y en términos del artículo 179[footnoteRef:1], último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y , Municipios el veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós, el Particular interpuso el Recurso de Revisión 00538/INFOEM/ICR-32/IP/RR/2022, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra del cumplimiento a la resolución emitida en el recurso 00538/INFOEM/IP/RR/2022; manifestando como agravios , en todos los casos, los siguientes: [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.
(…)] 


· Acto impugnado: “dilación y desconocimiento de la ley.” (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “no entregan la información y hace uso del cargo para dilatar la entrega de la informaión publica, se de vista ala contraloria de infoem para emitir por pleno extrañamiento publico y bien la multa por no acatar la resolución asi como vista a su contraloria interna para la sancion que aplique asi como vista a la contraloria del estado..” (Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado por lo que, la  Comisionada que resolvió, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los  acuerdo de admisión de fecha treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado correspondiente, situación que no aconteció por ninguna de las partes.
 
1. El siete (07) de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado. 

1. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

1. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

1. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

1. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

1. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

1. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

1. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

1. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

1. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

1. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”

1. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

1. Así las cosas, la comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha siete (07) de junio de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc110470203]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc110470204]PRIMERO. De la competencia.

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc110470205]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

I.	De la interposición del recurso. 

1. Por cuanto hace a las consideraciones de procedencia, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el último párrafo del artículo 179 prevé la posibilidad de impugnar, de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, las respuestas que los SUJETOS OBLIGADOS otorguen en cumplimiento a una resolución, como a continuación se observa: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

 I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.” (Sic)

(Énfasis añadido) 

1. En ese sentido, y derivado de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que la causal de procedencia del artículo 179 de la Ley Estatal de Transparencia por la cual se determinó pertinente entrar al estudio del recurso 00538/INFOEM/IP/RR/2022 fue la establecida en la fracción VII, consistente en la falta de respuesta a una solicitud de información, no obstante, este Órgano Garante advierte que el recurso de que nos ocupa actualiza una causal de sobreseimiento.

1. En efecto, resulta necesario traer a contexto el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

1. Al haberse interpuesto el recurso de revisión fuera del lapso temporal que establece la normatividad en materia que es de quince días hábiles, se determina que es extemporáneo, actualizando la causal de desechamiento contemplada en la fracción I del citado artículo 191.

1. Lo anterior, porque, el plazo de quince días, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la contestación, con el que contaba el Solicitante para interponer su segundo Recurso de Revisión, comenzó a computarse el veinte (20)  al doce (12) de mayo de dos mil veintidós, ello sin contar los inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.

1. Por su parte, el ahora Recurrente como se desprende del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), interpuso su segundo medio de impugnación, hasta el veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós. Por tanto, al interponerse el Recurso de Revisión ante este Instituto, en dicha fecha, se concluye que se realizó una vez fenecido el plazo legal establecido, posteriores a la contestación realizada por el Ente Recurrido en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 00538/INFOEM/IP/RR/2022; resultando extemporánea la presentación del mismo.

1. Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto de las razones o motivos de inconformidad expresados por la RECURRENTE, pues, suponiendo sin conceder que resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, pues el recurso de revisión debe desecharse por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2011170 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 966 del Libro 28, Tomo I, de marzo de 2016, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE.
Es extemporánea la interposición del recurso de revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presunción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la vía idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de notificación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente.
(Énfasis Añadido)

1. De lo anterior, se aprecia que, el recurso de revisión que se analiza actualiza la causal de desechamiento por extemporáneo; sin embargo, una vez admitido, debe considerarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 

1. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción I del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc87456497][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc495427547]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 00538/INFOEM/ICR-32/IP/RR/2022 por extemporáneo, conforme al artículo 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando SEGUNDO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VEGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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